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Artículo séptimo, apartado b): 

RÉGIMEN INTERIOR 

"b) Retribuciones complementarias, que con-

Resolución de la Presidenta de la Diputación Ge- sistirán en todos o algunos de los siguientes 

neral de La Rioja, sobre concreción del Régimen Jurí- conceptos: 

dico del personal eventual al servicio de la Cámara, y 

dctenninación de la organización, Régimen Interno y Complemento de destino. 

Gobierno Interior_ del Gabinete de la Presidencia, de 

fecha 29 de enero de 1997. Complemento específico. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo Complemento de dedicación. 

dispuesto en el artículo 7I.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. Compensación por servicios efectivos 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 18 de febrero de 1997. 

RESOLUCIÓN DE LA PRESTIWNTA DE LA DD'UTACIÓN 

GEJ-Hc:RAL DE LA RIOJA, SOBRE CONCRECIÓN DEL Rli

G!MEN JIJRÍDICO DEL PERSONAL EVENTUAL AL SER

VICIO DE LA CÁMARA, Y DETERMINACIÓN DE LA OR

GANIZACIÓN. RÉGIMEN INTERNO Y GOBIERNO INTE

RIOR, DEL GABINETE DE LA PRESD)ENCIA. 

Siendo necesaria la reforma de algunos extremos 

concretos del régimen vigente para el Subalterno del 

Gabinete de la Presidencia, con el fin de ajustar su 

régimen retributivo a la labor de conducción de 

vehículos oficiales que el mismo realiza, cuando no se 

trate de servicios prestados a la Presidencia de la Cá

mara, esta Presidencia, en uso de la potestad que le 

reconoce en el art 7; apartados 2 y 3 del Estatuto de 

Personal al servicio de la Diputación General de La 

RioJa, y una vez oída la Mesa de la Cámara en su 

sesión celebrada el di a 2 7 de enero de 1997, ha tenido 

a bien aprobar la siguiente Resolución. 

Único. Con efectos de 1 de enero de 1997 se da 

nueva redacción- tal como sigue~ a los nrtículos de la 

Resolución de esta Presidencia_ sobre concreción del 

Régimen Jurídico del personal eventual al servicio de 

la Cinnarao y determinación de la organización, Régi

men Interno y Gobierno IntcrioL del Gabinete de la 

Presidencia, de 13 de julio de 1995, según redacción 

dada por Resolución de fecha 7 de marro de 1996, 

que se señalan: 
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realizados fuera de la jornada normal." 

Aitículo octavo, apartado e): 

"e) Subalterno de Gabinete. 

Sueldo: El que, en víJtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación General de La Rioja y del 

Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre retribuciones 

que lo desarrolla, conesponde a los funcionarios de 

ésta integrados en el Cuerpo de Ujieres. 

Retribución por antigüedad: La que, en su caso, se 

estuviere percibiendo, en concepto de trienios o análo

gos, al tiempo del nombramiento, por ra1.ón de la 

condición de funcionario o contratado laboral fijo al 

servicio de un órgano público, una vez debidamente 

acreditada. La retribución por antigüedad comprende

rá también los trienios o análogos cuyo vencimiento 

se produzca durante el período en que se presten ser

vicios en el Gabinete de la Presidencia, los cuales de

berán acreditarse en fonna debida. 

Pagas extraordinarias: Dos al año, con las cuantías 

y devengos siguientes: 

a) 

b) 

U na de ellas se devengará en el mes de 

JUnio por un importe de una mensualidad del 

sueldo. retribución por antigüedad y retribu

ciones comp lcmcntarias 

La otra se devengará en el mes de diciem

bre por importe de una mensualidad de suel

do y retribución por antigüedad. 

Complemento de destmo El que. en 1·irtud del Es-
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tatuto de Personal al servicio de la Diputación Gene

ral de La RioJa v del Acuerdo de la Mesa de la Cáma

ra sobre retribuciones que lo desarrolla, corresponda a 

los funcionarios de ésta integrados en el Cuerpo Au

xiliar, nivel 5. 

Complemento específico: El qne, en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioj a y del Acuerdo de la Mesa de la Cáma

ra sobre retribuciones que lo desarrolla, corresponda 

al índice del puesto de trabajo 3. 

Complemento de dedicación: El que, en virtud del 

Estatuto de Personal al servicio de la Diputación Ge

neral de La Rioja y del Acuerdo de la Mesa de la Cá

mara sobre retribuciones que lo desarrolla, correspon

da a los funcionarios de ésta mtegrados en el Cuerpo 

Auxiliar. 

Compensación por servicios efectivos realizados 

fuera de la jornada norn1al: Se devengará compensa

ción por servicios efectivos realizados fuera de la jor

nada nonnal, de conformidad con lo previsto para los 

Ujieres Conductores al servicio de la Cámara en el 
Acuerdo de la Mesa sobre retribuciones del personal, 

únicamente cuando no se trate de servicios prestados 

a la Presidencia de la Cámara. 

Dietas por desplazamiento y asistencia: Las que, 

en virtud del Estatnto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Riop y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre retribuciones que lo desa

rrolla, correspondan, para cada caso, a los funciona

rios de ésta pertenecientes al Grupo 2" de clasifica

ción del personaL 

Gastos de viaje: Los que, en virtud del Estatuto de 

Personal al servicio de la Diputación General de La 

Rioja y del Acuerdo de la Mesa de la Cámara sobre 

retribuciones que lo desarrolla, correspondat'1, para 

cada caso, a los funcionarios de ésta pertenecientes al 

Grupo 2" de clasificación del personaL" 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de enero de 1997. 
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